
Carrera 10 No. 14-33 piso 19 Edificio Hernando Morales Molina, correo Institucional: 

cmpl55bt@cendoj.ramajudicial.gov.co, teléfono: 28291861, para consulta de estados electrónicos, traslados, sentencias 

escritas y demás información de interés, ingrese a nuestro portal en la página web de la Rama Judicial a través del 

siguiente link: 

http://ramajudicial.gov.co/web/juzgado-55-civil.municipal-de-bogota/85 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CINCUENTA Y CINCO (55) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá, D. C., dieciséis (16) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 

 

Proceso No. 11001400305520160076700 

 
Clase de Proceso: Verbal   

Demandante: Delfina Buitrago 

Demandada: Gloria Mora. 

 

 

En uso de las facultades conferidas en el artículo 286 del C.G.P., el despacho 

procede a corregir el primer párrafo del numeral segundo de la parte resolutiva 

del auto calendado el 20 de enero de 2021 a través del cual se señaló 

erróneamente la fecha para celebrar la audiencia de que trata el artículo 373 

del C.G.P., toda vez que indicó la hora de las 8:30 a.m., del día 10 de febrero de 

2021 cuando lo correcto era el 3 de marzo de 2021 a las 8:45 a.m.  En 

consecuencia, dicho numeral quedará de la siguiente manera: 

 

SEGUNDO: Señalar la hora de las 8:45 a.m. del día 3 de marzo del año 2.021 

para llevar a cabo la audiencia de instrucción y juzgamiento conforme el 

artículo 373 del C.G.P. 

 

En lo demás, la providencia continúa incólume. 

 

Notifíquese el presente proveído a la parte demandada junto con la corregida, 

en lo forma prevista en los artículos 291 y 292 ejusdem.  

 

 

 

 

NOTIFÍQUESE (), 

 

 

 

MARGARETH ROSALIN MURCIA RAMOS 

Juez 
 

 

 

SP.  

 

 

Firmado Por: 

 

MARGARETH ROSALIN MURCIA RAMOS  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 055 MUNICIPAL CIVIL DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE 

DE BOGOTA D.C.,        
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